
ACTA DE SELECCIÓN DE AUX. AYUDA DOMICILIO

Mediante Oferta de Servicio Andaluz de Empleo (SAE) de fecha 22 de noviembre de 2025 por el que se 
solicita 12 aspirantes para cubrir 4 puesto de Aux. Ayuda Domicilio, para cubrir permisos reglamentarios de 
trabajadoras/es adscritos al servicio.

Nº de Vacantes: 4
Procedencia de las candidaturas presentadas: OFERTA GENÉRICA AL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 
(SAE) nº 01-2025-52632.
Criterios de seleccionados: Prueba tipo test y caso práctico.
Fecha de realización de la entrevista: 11.12.2025

Una vez finalizada las pruebas a l@s candidat@s el resultado ha sido el siguiente:

CANDIDAT@S:

ELIANNA KATIUSAKA GÓMEZ SÁNCHEZ Presentada PUNTUACIÓN: 9,20
ALEJANDRO LUIS RAMÍREZ SEMPERE Presentado PUNTUACIÓN: 8,90
ROCÍO VIZCAÍNO YOT Presentada PUNTUACIÓN: 8,80
EVELYNS SOLENNY VELÁSQUEZ CONTRERAS Presentada PUNTUACIÓN: 8,61
DIANA MERCEDES CHICHAY CHICHAY Presentada PUNTUACIÓN: 8,60
EVA MARIA GODINO MARÍN Presentada PUNTUACIÓN: 8,40
M.ª CARMEN TRIANO DE CASTRO Presentada PUNTUACIÓN: 8,35 
MARTA GORDILLO DOMÍNGUEZ Presentada PUNTUACIÓN: 7,26
MARTHA LUCIA CORREA ROMERO Presentada PUNTUACIÓN: 5,80
ZOILA MERCEDES CHICHAY LLIVISUPA Presentada PUNTUACIÓN: 5,66
ROSA DEL CARMEN COUCIN GRATEROL Presentada PUNTUACIÓN: 2,90
SILVIA CALLEJÓN SÁNCHEZ No se presentada PUNTUACIÓN: 0

SELECCIONAD@S:

ELIANNA KATIUSAKA GÓMEZ SÁNCHEZ Presentada PUNTUACIÓN: 9,20
ALEJANDRO LUIS RAMÍREZ SEMPERE Presentado PUNTUACIÓN: 8,90
ROCÍO VIZCAÍNO YOT Presentada PUNTUACIÓN: 8,80
EVELYNS SOLENNY VELÁSQUEZ CONTRERAS Presentada PUNTUACIÓN: 8,61

En  caso de necesidad nueva del servicio de ayuda a domicilio o renuncia por parte de alguno de los 
seleccionados/as a la propuesta de contratación, se continuará el llamamiento por orden de prelación en 
función a la puntuación obtenida.

De todo lo anterior se dispone de justificación documental en le Departamento de Recursos Humanos.

Dña. Sara Díaz Martínez en calidad de Trabajadora Social del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, Dª. 
Inmaculada Navarro López, en calidad de Psicóloga del  Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor y Dña. Carmen 
María Luque Rodríguez en calidad de Técnico de Recursos Humanos del  Ayuntamiento de Sanlúcar la 
Mayor, declaran: que en el proceso de selección de aspirantes para los puestos, se han respetado los 
requisitos establecidos en la Oferta Genérica presentada en el Servicio Andaluz de Empleo (SAE).

Fdo: Sara Díaz Martínez Fdo: Carmen María Luque Rodríguez
     Trabajadora Social             Técnico RRHH
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